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de los días señalados para la celebración de las
mismas fuera festivo se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
y en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1999,
a las diez horas, por el tipo de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, el día 22 de marzo de 1999,
a las diez horas, caso de no quedar rematado el
bien en la primera, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos-
turas que no cubran tal cantidad.

Y en tercera subasta, el día 22 de abril de 1999,
a las diez horas, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, con iguales condiciones que para
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Que para tomar parte a excepción del
acreedor, deberán consignar, previamente los lici-
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
4311, una cantidad igual o superior, al 20 por 100
del tipo por el que se licita, y para la tercera el
mismo depósito que para la segunda.

Segunda.—Que las subastas se celebrarán en la
forma de pujas, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, presentando el resguardo del
ingreso efectuado.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan,
a efecto de que si el primer adjudicatario no con-
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría.

Sexta.—Que el licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que no pueda notificarse al deman-
dado los señalamientos acordados, sirva la presente
publicación de notificación en forma.

Dado en Talavera de la Reina a 15 de diciembre
de 1998.—El Juez, Juan Carlos Peinado García.—El
Secretario.—1.994.$

TARRAGONA

Edicto

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Tarra-
gona y su partido,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado, con el número
137/1998, instados por el Procurador señor Vidal
Rocafort, en nombre y representación de Caixa de
Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), contra
don Juan José Castellot Lajusticia y doña Ángeles
Robles Ruiz, en ejecución de escritura de préstamo
hipotecario, reclamándose la cantidad de 9.369.242
pesetas, más intereses y costas que se causen, acor-
dándose sacar a su venta, en pública subasta, por
término de veinte días, y por primera y, en su caso,
segunda y tercera vez, el bien hipotecado, que luego
se dirá, y por el precio pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, habiéndose señalado para
su celebración las siguientes fechas:

En primera subasta, el 26 de febrero de 1999,
por el tipo pactado en la escritura de constitución
de hipoteca.

En segunda subasta, el 26 de marzo de 1999,
caso de no haber adjudicado en la primera, por
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo
para la primera subasta.

En tercera subasta, para el caso de no haber pos-
tores en la segunda ni pedirse con arreglo a derecho
la adjudicación por el actor, el 23 de abril de 1999,
sin sujeción a tipo.

Hora y lugar: En cualquier caso, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, avenida
Lluis Companys, sin número, Palacio de Justicia.

Condiciones generales de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, si concurriera, deberán
consignarse, previamente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, una cantidad, al menos, igual al 40 por
100 efectivo de la cantidad que sirva de tipo para
la subasta, tanto en la primera como en la segunda.
En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso,
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 40
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
el día señalado para el remate, podrán hacerse pujas
por escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar
al mismo resguardo de haber verificado la consig-
nación a que se refiere la condición primera.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con-
signación del precio del remate.

Quinta.—Podrán reservarse a instancia del acree-
dor las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el rematante no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Caso de la diligencia de notificación a
la parte demandada resultare negativa, sirva este
edicto de notificación en forma a dicha parte de
los señalamientos de la subasta.

Novena.—Caso de que alguno de los señalamien-
tos coincida en sábado o festivo, será trasladado
al siguiente lunes hábil.

Bien a subastar

Número 54, vivienda letra A, de la sexta planta
alta, con entrada por la escalera primera del edificio
denominado «Medicis», sito en Salou-Vilaseca, vía
Roma, sin número, tiene una superficie de 82 metros
cuadrados. Se compone de recibidor, paso, cuatro
dormitorios, baño, aseo, cocina-galería, comedor-es-
tar y terraza. Inscripción al tomo 1.325, libro 367,
folio 43, finca número 33.085. Valor pactado, a
efectos de subasta, en 12.583.000 pesetas.

Dado en Tarragona a 21 de diciembre de
1998.—El Secretario judicial, Germán Gambón
Rodríguez.—1.969.$

TARRAGONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Tarragona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
número 148/1998, de juicio hipotecario, a instancia
de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, repre-
sentada por el Procurador señor Vidal Rocafort,
contra don Bernardo Sigüenza Bogado y doña María
Victoria Ruiz Villodas, y se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
embargados a los demandados, que más adelante
se describen con su precio de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1999,
a las diez horas; por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por los demandados, el
día 22 de marzo de 1999, a las diez horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Y en tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 16 de abril de 1999,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura en primera
subasta que no cubra el tipo de tasación pactado,
y en segunda subasta posturas inferiores al 75 por
100 del tipo de la primera.

Segundo.—Que para tomar parte en la primera
o en la segunda subastas, deberá consignarse, pre-
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por
100 del tipo de licitación. La consignación se veri-
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao
Vizcaya.

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito, en sobre cerrado.

Cuarto.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinto.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Séptimo.—Que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos.

Octavo.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

El presente edicto sirve de notificación a los
demandados.

El bien que se subasta y su precio es el siguiente:

Finca número 52.337, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Vilaseca i Salou al tomo 1.579,
libro 671. Valoración: 18.947.500 pesetas.

Dado en Tarragona a 28 de diciembre de
1998.—El Secretario.—1.973.$


